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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 11-ene.-24. Pasa a despacho del señor Juez. Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 002  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Marínela Margarita Montenegro Díaz 
Demandado: Sandro de Jesús López Bedoya 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00271-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del proceso de la referencia, observa el despacho que en este asunto, existen abonos que se 

han realizado a la obligación por concepto de depósitos judiciales y que se encuentran pendientes 

de pago, los cuales ascienden a la suma de $2.502.392 desde el 10/08/2023 al 05/12/2023, como 

puede verificarse en el portal del Banco Agrario de Colombia, correspondiente a la cuenta de este 

recinto judicial, pero como la parte ejecutante a la fecha no ha actualizado la liquidación del crédito 

desde la modificación que fuere proyectada en auto N° 2105 del 05/09/2023 a la fecha, en orden a 

conocer el estado real de la obligación a la fecha, no se puede proceder con la entrega de los 

depósitos en comento, por lo que se dispondrá requerirla para que la allegue al presente asunto, 

aplicando los abonos en la fecha en que se realizó cada descuento, para que los mismos se reflejen 

en la actualización de la liquidación que del crédito se calcule en el proceso de la referencia. 

 

También se dispondrá poner en conocimiento la relación de depósitos judiciales a los que se han 

venido haciendo referencia, obtenida de la revisión del portal del Banco Agrario de Colombia, 

correspondiente a la cuenta de este recinto judicial. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, con el fin de que allegue la actualización de la 

liquidación del crédito que fuere modificada en auto N° 2105 del 05/09/2023 a la fecha, en orden a 

conocer el estado real de la obligación, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de las partes la relación de los depósitos judiciales que se 

encuentran pendientes de pago a la fecha, los cuales ascienden a la suma de $ 2.502.392 desde el 

10/08/2023 al 05/12/2023, como puede verificarse en el portal del Banco Agrario de Colombia, 

correspondiente a la cuenta de este recinto judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO  
Juez 
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